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INSTITUTO ELECTOR/U. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIIJDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABMO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

- - -Siendo las diez horas del día veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, d 

conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Vigésima Primera 

1,Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
GuERr 

.0M1S10N 
0 Ipto , [.y de Participacion Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de 

Y DENUI .Ensejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas \y 

Denuncias de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García 

Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como el ciudadano Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto y la ciudadana Azucena 

Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de 

desahogar el siguiente orden del día 1. Lectura y aprobación del orden del día 2. 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de 

Resolución 04/SEICQDI22-09-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias 

por el que se aprueba el sobreseimiento del Procedimiento Ordinario Sancionador con 

número de expediente IEPC/CCE/POS/092/2021, para resolver la presunta infracción 

al artículo 264, segundo párrafo de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, en relación con el diverso 134, párrafo octavo constitucional, 

por la queja y/o denuncia interpuesta por el ciudadano José Luis González Suastegul, 

en contra de la ciudadana Mariana ltallitzin García Guillén, diputada de la LXII 

Legislatura, por el distrito local IV, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero.  

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisión 

señaló: bienvenidos a esta Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, Consejeros Edmar León García, Amadeo Guerrero Onofre, 

Secretario Ejecutivo, bienvenidos a todos y todas, agradezco su presencia en esta 

reunión de trabajo. Solicito amablemente a la Secretaria Técnica, Maestra Azucena, 

que proceda a realizar el pase de lista correspondiente y en su caso hacer constar el 

quorum legal para sesionar válidamente.  
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- - - - Acto continuo, atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión 

procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban presentes la 

Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, así como los consejeros Edmar León 

.Grcía y Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de Quejas y 

\1etiuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo dispuesto 

en,artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se verificó el 

para sesionar legal y válidamente.  
(UERL 

:OM;sÓN DE QUEJP. 
Y DENUcS- Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Vigésima Primera 

Sesión Extraordinaria, la Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, declaró 

formalmente instalados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria Técnica diera 

cuenta a los integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión. - 

- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día; 2. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Resolución 

04/SE/CQDI22-09-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias por el que se 

aprueba el sobreseimiento respecto del Procedimiento Ordinario Sancionador con 

número de expediente IEPC/CCE/POS/092/2021, para resolver la presunta infracción 

al artículo 264, segundo párrafo de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, en relación con el diverso 134, párrafo octavo constitucional, 

por la queja y/o denuncia interpuesta por el ciudadano José Luis González Suastegui, 

en contra de la ciudadana Mariana ltallitzin García Guillén, diputada de la LXII 

Legislatura, por el distrito local IV, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero.  

- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta, puso a consideración de los Consejeros 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Vigésima 

Primera Sesión extraordinaria.  
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- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto d 

manera nominal, Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, Consejero Edmar 

León García, Consejero Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el primer punto del 

orden del día fue aprobado por unanimidad.  

- En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Al haber sido aprobado el primer punto del orden del día, damo 

paso con el segundo punto del orden del día que tenemos enlistado.  

GÚERRERO 
COMSON DE ±E.Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Y oENUNCSsejera Presidenta. El segundo punto del orden del día corresponde al Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Resolución 

O4ISE/CQDI22-09-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias por el que se 

aprueba el sobreseimiento respecto del Procedimiento Ordinario Sancionador con 

número de expediente IEPC/CCE/POS/092/2021, para resolver la presunta infracción 

al artículo 264, segundo párrafo de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, en relación con el diverso 134, párrafo octavo constitucional, 

por la queja yio denuncia interpuesta por el ciudadano José Luis González Suastegui, 

en contra de la ciudadana Mariana ltallitzin García Guillén, diputada de la LXII 

Legislatura, por el distrito local IV, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero. Con 

relación a este proyecto, es importante comentar que el día veinticinco de febrero de 

este año, bajo la modalidad de un procedimiento especial sancionador, 

IEPC/CCE/PES/006/2021, se ordenaron realizar diligencias preliminares de 

investigación a fin de integrar debidamente el expediente y determinar la procedencia 

de la queja, y de las mismas se obtuvo que la C. Mariana ltallitzin García Guillén, 

diputada local del Distrito IV, se ostentaba como 'precandidata" a Diputada Federal 

por el Distrito 4, razón por la cual se declinó competencia a la Junta Distrital Ejecutiva 

04, con sede en Acapulco, Guerrero, para que de acuerdo a sus atribuciones 

determinará lo que en derecho corresponda. Asimismo, el veintitrés de mayo de 2021, 

la junta Distrital 04, mediante oficio 228, remitió a la Coordinación el expediente 
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formado con motivo de la queja planteada, ya que, de las diligencias ordenadas por a 

Sala Regional Especializada como medidas para mejor proveer para resolver el fon 

del asunto, obtuvo de los requerimientos realizados al partido MORENA, que es 

partido nunca registró a la O. Mariana Itallitzin García Guillén, para alguna diputación 

federal. En ese sentido es que declina competencia para este Instituto Electoral, 

argumentando que de las manifestaciones realizadas por la denunciada en sus redes 

sociales manifestando su intención de contender a una diputación federal, no s 
K: .7 N7 contundentes para que la Instituto Nacional conozca de la queja sino que debio existir 

uñegistro previo realizado por un partido político, por lo que, se ordenó remitir a la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, para que determinará lo que en derecho 

0 gjp.ondiera. Por lo que, una vez aceptada la competencia por la Coordinación, se 

soticitó información al Director de la DEPOE y al Congreso del Estado, para conocer 

si la C. Mariana Itallitzin García Guillén, había sido registrada como candidata a 

diputada o algún otro cargo y al Congreso para conocer si había solicitado Iicencia de 

su cargo. De las respuestas se obtuvo que no fue registrada a ningún cargo de 

elección y tampoco había solicitado licencia de separación del cargo. Entonces, se 

ordenó reencauzar el Procedimiento Especial Sancionador remitido por la Junta 

Distrital 04, a un Procedimiento Ordinario Sancionador, en virtud de que los hechos 

denunciados en el supuesto exceso de su posicionamiento de imagen, antes del inicio 

de las campañas electorales para diputaciones (4 de abril-02 de junio), no tenían 

relación o impacto en el proceso electoral ordinario 2020-2021, al no ser la C. Mariana 

ItalIitzin García Guillén, candidata a un cargo de elección. Una vez que se 

desahogaron las medidas previas de investigación, el día siete de septiembre se 

ADMITIÓ a trámite la queja y se ordenó emplazar a la denunciada Mariana Itallitzin 

García Guillén, para que dentro del término de cinco días hábiles diera contestación a 

la denuncia planteada. Sin embargo, el día nueve de septiembre se recibió en la 

Coordinación un escrito signado por el O. José Luis González Suastegui, donde se 

desistía de la queja planteada, la cual ratificó el día diez de septiembre. En ese 

sentido, al haberse admitido la queja interpuesta por el C. José Luis González 

Suastegui y haberse desistido de la misma antes de resolverse el fondo del asunto, 
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es que se actualiza la causal de improcedencia señalada en la fracción III del artícul 

430 de la LIPEEG al haberse desistido de su pretensión y por ende dejar sin materia 

el procedimiento en instrucción y, en consecuencia, darlo como asunto totalmente 

concluido. Por lo que, en los puntos resolutivos del dictamen, se propone aprobar el 

dictamen con proyecto de resolución en el sentido de SOBRESEER el procedimiento 

Ordinario Sancionador que nos ocupa. Y ordenar a la Coordinación remitir el proyecto 

de sobreseimiento a la Presidencia del Consejo General para que, en la siguient 

sesión del Consejo, se analice, discuta y apruebe, esto en términos del artículo 437 

de la LIPEEG. Es cuánto. 

. 
-Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

G1 t jera  Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena, 
sióN DE OU•• 
DENUFSrpQcla explicación amplia del asunto. Se somete a aprobación de los integrantes de la 

Comisión el Proyecto con el que se ha dado cuenta, al no haber mayores comentarios, 

sometemos a votación el proyecto.  

- - - - En respuesta la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Claro que sí, 

Presidenta. Se somete a aprobación de los integrantes de la Comisión el Proyecto con 

el que se ha dado cuenta. De manera nominal, sirvo a solicitar su voto. Aprobado por 

unanimidad.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para La presente sesión 

de trabajo, siendo las doce horas con veinticinco minutos del día tres de septiembre 

de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión extraordinaria, 

firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

GUERREN 
COMISIÓN DE QUEJA:' 

Y DENUNCIAS 

ti REVUELTA 
A PRESIDENTA 
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Í GARCÍA 
TE 

:CPEDR 

RET 
EJECUTIVA 

- NEZ ORTIZ 
TARIO EJECUTIVO 

AM e  s GUERRERO ONOFRE 
ONSJERs TEGRANTE 

C. AZUCE' '  RCA VILLAGOMEZ. 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Vigésima Primera Sesión 
Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstit Lito Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día veintidós de septiembre de 
dos mil veintiuno. 
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